
21 DE ABRIL DE 2020. 

 

DIPUTADA AIDA GUADALUPE JIMÉNEZ SESMA, DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR MEDIO DEL CUAL 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
DISPONGAN DE SUS RECURSOS PRESUPUESTALES DEL EJERCICIO FISCAL 
2020, INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN CONFORMADO POR LOS 
INGRESOS PROPIOS E INGRESOS DEL FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES, EN UNA PROPORCIÓN DE HASTA EL 10% Y EN 
SEGUNDO TÉRMINO EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS HASTA POR EL 5%, CON EL FIN DE 
BRINDAR  APOYOS A LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN QUE HAN SIDO 
AFECTADOS ECONÓMICAMENTE POR LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
NO ESENCIALES, DERIVADO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), PRESENTADO POR LAS DIPUTADAS 
Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA DE ESTA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA. 

 

Con su venia diputada presidenta, quiero dejar en claro que estoy a favor porque 

considero que es una medida necesaria como bien lo dijo nuestro diputado Emilio, 

no hay que escatimar ahora en el apoyo, porque la sociedad lo necesita, creo que 

esto habla de la sensibilidad política que podemos tener como congreso el que 

todos votemos a favor, de esta iniciativa de este exhorto la Junta de Coordinación 

Política y de igual forma comentar porque no, ojala se le dé el trámite legislativo 

correspondiente al punto que se presentó con 13 diputados, que buscan también 

hacer un aliviane en la economía de la sociedad chiapaneca, porque cabe aclarar 

que la pandemia del coronavirus no trae  consigo solo efectos en la salud, sino 

también en la economía de la sociedad chiapaneca, entonces yo le pediría 

amablemente presidenta que ojala pudiera turnar este punto de acuerdo que 



presentamos diversos diputados, porque  no es por protagonismo no es por 

cuestiones políticas, sino por el bien de la sociedad chiapaneca. Es cuánto 


